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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- Er 

MARIBEL DEL ROCIO CEPEDA TORRES, portadora de la cédula de ciudadadía 

$ 0909749491, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

CORPMASTER —S. A., expediente $//3/727-  -03, ante usted, atentamente digo:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 8 de septiembre del 2.003 se procedió a 

registrar la siguiente transferencia de acciones:--- 

1.- La señora Maribel del Rocío Cepeda Torres, cedió sus 400 acciones ordinarias y 

nominativas a favor de la Abogada Zoila Marilin Reyes Desiderio.- 

2.- El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadanía 4 0920919413, 

cedió sus 400 acciones ordinarias y nominativas, de la siguiente manera: a) A favor de la Ab. 

Zoila Marilin Reyes Desiderio, 80 acciones; y, b) A favor de la señora Mary Auxiliadora 

Reyes Desiderio, 320 Rubén Eduardo Vera Intriago.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y las cesionarias son 

de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado así: 

SRA. AB. ZOILA MARILIN REYES DESIDERIO, portadora de la cédula de ciudadanía 

4 0905668307, propietaria de 480 acciones.- 

SRA. MARY AUXILIADORA REYES DESIDERIO, portadora de la cédula de ciudadanía 

+ 0908669963, propietaria de 320 acciones.- 

Es Justicia, 
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